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Equipo: Terminal facsímil grupo 3. .
Fabricado por: «Rank Xerox, Ltd.», en FrancIa.
Marca: «Xerox».
Modelo: 7019,

por el cumplimiento de -la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre), Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 15 d~ noviembre de 1989).

Con la inscripción lE I 97 92 0306 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

Y para que surta los efectos previst~s en el articulo 29 ~ I~ Ley
31/1987, de 18 de dicíembre;de OrdenacIón de las Telec?ffiUmCaClOnes
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19). expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 10 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicacíones, por la Que se otorga el
certificado de aceptación al telt.fono celular portá
til (900 Mhz) marca «Molorola», modelo Microiac 11.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadon del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987~de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorla España, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Alberto Alcocer, 46, duplicado, 9.°, B, código PQstal 2-8016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 Mhz). marca «Motorola», modelo
Microtac n, con la inscripción E 97 92 0328, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la 'obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará
la, Administración de Telecomunicaciones,

Madrid, JO de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica.
ciones, en relación con los equipos, aparatos, disposi-tivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Bolet!n OflCial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabncado por: «Motorola», en EEUU,
Marca: «Motorola».
Modelo: Microtac 11,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Ofidal del Estado» de
S de enero de 1_ 986; corrección de errores. «Boletín Oficial del Estado~
de 5 de junio de 1986), y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [[1 97 92 0328 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio d¡; 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaw
ciones '(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado. _

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.

-

RESOLUCION de JO de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptacíón al radiotelefono móvil VHF.
marca «Neutec», modelo RC/-1500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de -28 de agosto (<<Boletín Oficial_del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el 'Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de 1a Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d;e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositI
vos y sistemas a que se refiere el artíCulo 29 de dicho texto legal, ~
instancia de «Pihemz Comunicaciones. Sociedad Anónima», con domI
dlio social en Hospitalet de Llobregat, Elipse, 32, oo,!igo postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
dón al radioteléfono móvil VHF, marca «Neutec», modelo RCI-1500,
con la inscripción E 97 92 0347, que se inserta como anexo a· la
presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decreto
lO66/1989, .de 28 de a~osto, la validez de d~cho certificado. queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscopción en el RegIstro d.e
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la AdmI·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Cemficado~e~p~wn

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dicíe~bre,de Ordenac}6nd.e~hlsTeJ~municaciones,
en relación con los eqUIPQS, aparatos, disposItIvos y SIstemas· a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto lepI. ,aprobado por Real DecretO'"
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de Sde septiémbre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

,Equipo: Radioteléfono móvil VHE
Fabncado por. «Ranger Electro-nic Cornunications Inc.»-, en Taiwán.
Marca: «Neqtea..
Modelo: RCI·IS00.

por el cumplimiento de la nonnat~va siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1-986) y corrección de errores (<<BeleHn Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

_Con la inscripción 1Il 97 92 0347 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

Advertencia:
Potencia máxima: 10 W.-
Separación canales adyacentes: 25 Khz.
Modulación: Frecuencia,
Banda utilizable: 146-174 Mhz.

La utilización de ,este equipo debe estar amparada por las
correspondientes concesiones de dominio público- radioeléctrico y
del servicio.

y pa~ que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dt: diciembre, de Or~enación de las Telecom~nica
ciones (<<Boletín OfiCial del Estado»- numero 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecornunicaciones, sobre aceptación radio
eléctrica del equipo unidad interior/modulador ERTV,
marca «lkusi», modelo SAI-UO, solicitada por «Angel
Iglesias, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sept~embre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260. de 29 de octubre), modificado
por Real Decreto 780/1986. de II de abril (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 96, de 22 de abril, y numero 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 291, del
5), a Ínstancia de «Angel Iglesias, Sociedad AJiónima», con domicilio
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